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720a. SESION

Celebrada en Nueva York
el martes 3 de abril de 1956, a las 15 horas

Presidente: Sr. LODGE (Estados Unidos de América)

Presentes: Los representantes de los siguientes países: Australia, Bélgica,
Cuba, China, Estados Unidos de América, Francia, Irán, Pero, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, UniÓn de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Yugoeslavia.

Orden del día provisional (S/AgenJa/720)

1. Aprobaci6n del orden del día.

2. La cuestiÓn de Palestina: Grado de observancia de
los Acuerdos de Armisticio General y de las reso
luciones del Consejo de Seguridad aprobadas durante
el t1ltimo año (S/3561).

Aprobaci6n del orden del día

Se aprueba el orden del día.

La cuesti6n de Palestina: Grado de observancia de los
Acuerc.os de Armisticio General y de las resolucio
nes del Consejo de Seguridad aprobadas durante el
último año (S/3561)

A invitaci6n del Presidente, los señores Loutfi,
Eban, Rila'i, Ammoun y Shukairy, representantes de
Egipto, Israel, Jordania, Líbano y Siria, respectiva
mente, toman asiento a la mesa del Consejo.

1. Sr. EBAN (Israel) (traducido del inglés): Quisiera
hacer algunas breves observaciones en relaciÓn con el
problema que el Consejo tiene ante su consideraciÓn,
reservándome el derecho de intervenir de nuevo s610
en caso de que se produzca una discusiÓn más deta
llada.

2. La actitud de Israel hacia el proyecto de resolu
ci6n presentado por los Estados Unidos [S/3562] se
funda sobre ciertos principios esenciales de su polí
tica internacional. En primer lugar, hemos recomen
dado a menudo que se utilicen en forma más activa
los servicios del Secretario General para el estudio
de las situaciones de tirantez internacional. Los repe
tidos esfuerzos del Sr. Hammarskjold para eliminar
algunas de las causas concretas de tirantez en el
Cercano Oriente siempre han recibido, y continuarán
recibiendo, la cooperaci6n decidida de Israel. En
segundo lugar, si he comprendido bien, el problema
que tenemos ante nuestra consideraci6n es el grado
de observancia de los acuerdos de armisticio general.
Se trata de un objetivo internacional importante. En
el artículo I de cada uno de estos instrumentos se
dice que ellos constituyen la etapa indispensable en el
restablecimiento dé la paz. En los preámbulos se
invita a las partes a facilitar el establecimiento de
una paz permanente. Aunque fueron concebidos como
medidas provisionales hacia el logro de la paz, dichos
acuerdos se han estancado y no han facilitado la crea
ci6n de las relaciones normales que previeron sus
signatarios, hace siete años. A ello se debe el que no
se hayan aplicado siempre fielmente.
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3. Entre tanto, graves acontecimientos, que están
fuera de la 6rbita de este debate, han aumentado los
peligros de un conflicto de un grado sin precedentes.
Para garantizar la seguridad del Cercano Oriente, es
necesario hacer más de lo que se prevé en el proyecto
de resoluciÓn; sin embargo, las medidas que allí se
proponen pueden resultar de gran utilidad. E: Gobierno
israelí es partidario de medidas inmediatas para res
tablecer la plena observancia de los Acuerdos de Ar
misticio General. Todo lo que en esos acuerdos se
prevé debe ser observado fiel y minuciosamente.
Como muchos oradores lo han hecho observar ya,
hay razones pare;. temer que se haya agrietado la es
tructura de estos instrumentos y que se encuentre en
peligro su estabilidad.

4. El Gobierno cie Israel está dispuesto a señalar a
la atenciÓn del Secretario General algunos de los pro
blemas que se derivan de dichas imperfecciones.
Estos problemas pueden formularse en forma parcial
y sin espíritu de controversia:

ª) ¿Tiene cada una de las partes conciencia de estar
ejerciendo en este momento el derecho a disfrutar de
seguridad y a no temer atJ.ques, según se prevé en el
artículo I de cada uno de los Acuerdos?

Q} ¿Se entiende en forma cabal que los Gobiernos
signatarios tienen la obligación de "impedir el cruce
de las lmeas de demarcaci6n, la infiltraciÓn, el me
rodeo o la violencia, de c;ualquier clase?

~ ¿Se dedica alguna de las partes a actos en tierra
o en el mar que hayan sido calilicados por el Consejo
de Seguridad de contrarios a los Acuerdos de Armis
ticio General?

Q.) ¿Tienen todas las partes bien presentes las obli
gaciones estrictas que han contraído en virtud de las
disposiciones que prevén la celebraciÓn de conferen
cias para examinar o revisar los acuerdos de armis
ticio?

-º) ¿Se han adoptado las medidas necesarias para
poner en práctica el artículo de uno de los acuerdos
que prevé el libre acceso a los Lugares Sagrados y
a los centros culturales y educativos de la regi6n de
Jerusalén?

f) ¿Hay en algunas de las zonas defensivas concen
traciones de tropas que sobrepasen los límites pre
vistos por los artículos pertinentes del Acuerdo de
Armisticio?

Estas son algunas de las cuestiones que cualquierade
las partes podría legitimamente señalar a la atenci6n
de las autoridades competentes de las Naciones Unidas.
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mación aparecida el 22 de marzo en la prensa de los
Estados Unidos - que, por otra parte, no ha sido la
wlica que la ha publicado - en la cual, después de
mencionarse un comunicado de los medios guberna
mentales del Reino Unido, se indica que en Londres
se ha elaborado un plan para una intervenci6n militar
eficaz en un término de 24 horas, en caso de que esta
llaran las hostilidades entre Israel y los Estados ára
bes. La información agrega que se utilizarían con
este fin fuerzas británicas navales, te:r:restres y
aéreas, que están siendo trasladadas ya a la parte
oriental del Mediterrllneo.

13. Hay otros comunicados en los que se indica que
no solamente tropas británicas sino también norte
americanas están siendo trasladadas a esa zona. En
especial, hay informaciones, ampliamente difundldas
por la prensa, en las cuales se dice que la sexta flota
de los Estados Unidos ha recibido la orden de patru
llar la zona oriental del Mediterráneo a lo largo de
las costas árabes e israelfes, y que se han enviado
destacamentos de refuerzo de la infanterra de marina
de los Estados Unidos.

14. Se sabe asimismo que, simultáneamente, se
celebraron en Washington, en febrero y marzo, una
serie de conferencias entre los representantes de los
Estados Unidos, el Reino Unido y Francia para tratar
sobre las actividades de cada uno de estos parses en
el Cercano Oriente, actividades que, como bien se
sabe, han agravado la situaci.6n en esa región.

15. Por otra parte, a iniciat~va del Gobierno de
Francia, va a celebrarse en el mes de mayo una con
ferencia de los Ministros de Relaciones Exteriores
de los Estados Uniaos, el Reino Unido y Francia, en
la cual, segt1n se dice, se discutirá la situación de los
países del Cercano Oriente y del Oriente Medio. Que
nosotros sepamos, los representanLes de los países
de esa región no han sido invitados a tal conferencia.
Así, pues, los asuntos de los países del Cercano
Oriente y del Oriente Medio van a ser discutidos y
juzgados sin el concurso de las partes directamente
inter9sadas, es decir, los países de esa región. Esta
manera de proceder, así como cualesquiera otras
medidas que se tomen sin la participaci6n de los
Estados del Cercano Oriente, no puede contribuir a
aliviar la tirantez en esa rtlgión. Decidir cualquier
cuestión sin la participaci6n de !')s elementos intere
sados es contrario a las disposiciones de la Carta de
las Naciones Unidas.

16. La delegación de la Unión Soviética h;:. conside
rado siempre que todas las decisiones en que entren
en juego los intereses de los parses del Ce¡'cano
Oriente deben ser discutidas y tomadas con la parti
cipaci6n de los países de esa región, teniendo deh~dB.

mente en cuenta sus intereses. Estimamos, asimisml),

que es indispensable hacer llo~ar que las cuestiones
relativas al mantenimiento de la paz y la segurid3:.i en
el Cercano Oriente y en el Oriente Medio no ¡Jueden
discutirse fuera de las Naciones Unida~, sino que deben
ser examinadas ante todo por el Consejo de Seguridad,
al cual incumbe, en virtud de la Carta de las Naciones
Unidas, la responsabilidad principal de mantener la
paz y la seguridad.

17• Teniendo en cuenta lo que acabo de exponer y las
opiniones expresadas por las partes interesadas en
relaciÓn con el proyecto de resolución de los Estados
Unidos [8/3562], en el curso de las sesiones del Con-
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5. Si, como tenemos razones para temerlo, existen
tales grietas en el edificio de estos acuerdos, entonces
esos instrumentos no funcionan en forma efectiva y
deben adoptarse medidas para restablecer su plena
observancia.

6. El Secretario General, que tan bien conoce estos
problemas, podría provechosamente dedicar su aten
ciÓn a e!ltas Y a otras situaciones para ayudarnos a
aclarar la situación. Se ha dicho que esta tarea es de
limitado alcance, pero, sin embargo, es importante.
En el desempeño de este mandato, el Secretario Ge
neral encontrará en el Gobierno israelí una simpatía
y una comprensi6n completas. Me refiero a una mi
sión concebida de conformidad con el proyecto de
resoluci6n de los Estados Unidos. Por el momento,
debo reservar la posición de mi Gobierno ante la situa
ción que se presentaría si llegare a sufrir menoscabo
el equilibrio de dicho proyecto de resolución.

7. Sr. SOBOLEV (UniÓn de Repl1blicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): El Consejo de Seguridad tiene ante su conside
ración la cuestiÓn dl<l grado de observancia de los
acuerdos de armisticio general entre Israel y los
Estados árabes y de las resoluciones del Consejo de
Seguridad en relación con la cuestión de Palestina.
8. La delegación de la Unión Soviética comparte el
punto de vista de que el Consejo de Seguridad debe
mantener una continua vigilancia sobre la forma en que
se aplican sus decisiones, sobre todo en aquellas re
giones en que pueden surgir fácilmente amenazas a la
paz y a la seguridad internacionales. En consecuencia,
no nos oponemos a los principios en que se inspira el
proyecto de resolución de los Estados Unidos, especial
mente teniendo en cuenta que todos los parses directa
mente interesados se encuentran dispuestos aaceptar
este proyecto en sus aspectos básicos.

9. En nuestra opinión, sería conveniente que el Con
sejo de Seguridad invitara al Secretario General a
estudiar la forma en que las partes están dando cum
plimiento, tanto a los acuerdos de armisticio como a
las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad.
Tal misión permitiría examinar la situación que reina
en la región vecina a la lmea de demarcaciÓn entre
Israel y los Estados árabes. Estimamos, asimismo,
que el Consejo de Seguridad debe encargar al Secre
tario General de las Naciones U~idas que acuerde con
las partes la adopci6n y ejecución de las medidas ne
cesarias para aliviar la tirantez existente en las lfneas
de demarcación del armisticio.

10. Sin embargo, apoyamos sin reservas el punto de
vista de quienes consideran que todas las medidas que
hayan de aplicarse en esta región con el fin de aliviar
la tirantez actual, sólo deben ponerse en vigor una vez
que se haya llegado a un acuerdo con las partes intere
sadas teniendo en cuenta sus respectivos intereses.
11. Estimamos que es indispensable subrayar laim
portancia de este elemento, porque desde hace algt1n
tiempo hemos podido comprobar que algunas Potencias
Occidentales muestran una fuerte tendencia a hacer
planes para intervenir directamente con las armas en
los asuntos de los Estados árabes, en violación de los
derechos soberanos de los países de esa región, bajo
el pretexto de impedir una guerra entre Israel y dichos
Estados.

12. A este respecto, quisiera señalar a la atención
de los miembros del Consejo de Seguridad una infor-
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s.ejo de Seguridad, la delegación de la Unión Soviética
estima que es posible mejorar dicho proyecto hacién
dole algunas enmiendas [S/3574]. En especial juzgamos
que es necesario dar mayor precisión al párrafo 3 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución, indi
cando que el Secretario General y el Jefe de Estado
Mayor del Organismo de las N3.ciones Unidas para la
Vigilancia de la Tregua no deben adoptar ninguna me
dida sin el consentimiento de las partes interesadas
y del Consejo de Seguridad. A este respecto, opinamos
que es conveniente hacer figu.rar en el mandato que
el Consejo confiera al Secretario General una dispo
sición relativa a la necesiciad de acordar con las
partes interesadas las medidas que se propongan.

18. Por estas razones, proponemos en una de nues
tras enmiendas que se reemplacen las palabras "des
pués de discutir", que aparecen en el párrafo 3 de la
parte dispositiva, por las palabras "después de con
venir".

19. En el inciso Q) del párrafo 3, donde se habla de
dar a los observadores de las Naciones Unidas plena
libertad de movimiento a lo largo de las Irneas de
demarcación del armisticio y en las zonas desmilita
rizadas, proponemos que se supriman las palabras "y
en las zonas defensivas". Esta enmienda responde a
los deseos expresados en sesiones anteriores del
Consejo por los representantes de los países intere
sados. Al mencionar de manera vaga las zonas defen
sivas, al proyecto de resolución de los Estados Unidos
podría ampliar indebidamente las funciones de inspec
ción y se podría interpretar que el texto así concebido
constituye una ingerencia en los asuntos internos de
los Estados. No excluyo la posibilidad de que nos li
mitemos a aceptar la enmienda presentada esta ma
ñana por la delegación ele los Estados Unidos, en el
sentido de que se indique en el proyecto de resohlción
que la expresión "zonas defensivas" se aplica a las
que como tal se definen en los acuerdos de armisticio,
si esta enmienda satisface así a las partes intere
sadas.

20. Proponemos también que se redacte en forma más
precisa el párrafo 1 de la parte dispositiva. Si este
párrafo fuera aprobado en la forma en que ha sido
propuesto por la delegación de los Estados Unidos, el
Consejo de Seguridad adoptaría, en nuestra opinión,
una conclusión prematura e inconsulta, al decir que
la situación qu'a existe actualmente entre 'las partes
en cuanto a la ejecución de los acuerdos de armisticio
y la observancia de las resoluciones del Consejo es
de tal naturaleza que su prolongación podría poner en
peligro el mantenimiento de la paz y la seguridad in
ternacionales. Opinamos que el Consejo debe, ante
todo, enterarse del inform 3 "'e presente el Secretario
General, una vez que regrE:. st' de su viaje de los países
del Cercano Oriente, así como también del informe
del Jefe de Estado Mayor, el General Burns, para lue
go pronunciarse sobre la situación en esa región en
cuanto a la ejecución de los acuerdos de armisticio y
la observancia de las resoluciones del Consejo; en
tonces podrá decir si ella constituye o no una amenaza
para la paz y la seguridad internacionales. Esta es la
finalidad de la 'enmienda que proponemos al párrafo 1
de la parte dispositiva.

21. Proponemos, finalmente, que en el primer pá
rrafo del preámbulo del proyecto de resolución se
mencionen las resoluciones del Consejo de Seguridad
de 24 de novi~mbre de 1953 [S/3139/Rev.2] y de 29 de
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marzo de 1955 [S/3378]. Como se sabe, estas resolu
ciones se refieren también al fondo de la cuestión que
ahora debatimos.

22. La' delegación de la Unión Soviética estaría dis
puesta a apoyar el proyecto de resolución de los Esta
dos Unidos, si se le hicieran las enmiendas que acabo
de mencionar, las cuales tienen en cuenta los intereE'es
de las partes y han sido redactadas en consonancia con
los deseos expresados durante las sesiónes del Con
sejo por los representantes de los países interesados.

23. En conclusión, desearía subrayar también que,
para dar su apoyo a cualquier proyecto de resolución,
la delegación de la Uni6n Soviética tendrá en cuenta
principalmente que cualquier misión que se conffe al
Secretario General, con miras a reducir la tirante';,;
internacional en la región, debe ejecutarse con arreglo
a los acuerdos de armisticio y ajustarse estrictamente
a los intereses nacionales de los países de la regi6n.

24. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido del
inglés): Me parece deplorable que, c~tre todos los
oradores, haya sido el representante de la Unión
Soviética el único que haya creído conveniente apar
tarse del objetivo inmediato y práctico de lapropuesta
que ahora consideramos. Si el Consejo fuese a debatir
las responsabilidades y actuaciones de otros países en
el Oriente Medio, habría mucho que decir. Un debate
de tan gran alcance en p.l caso actual no contribuirfa
en manera alguna al logro de nuestro objetivo actual,
que es reducir la tirantez existente entre Israel y los
Estados :trabes en las líneas de demarcación del ar
misticio. Por mi parte, no tengo la intenci6n de pro~

seguir la discusión en el terreno a que la ha llevado
el Sr. Sóbolev, por tentador que ello sea. Prefiero
seguir observando la disciplina que el Consejo se ha
impuesto en el curso de los debates sobre esta cues
ti6n ," no haré nada que pueda poner en peligro las
medidas concretas y útiles que esperamos adoptar
aprobando el proyecto de resoluci6n de los Estados
Unidos [S/3562].

25. Me reservo el derecho de referirme posterior
mente, si ello fuere necesario, a las enmiendas pro
puestas por la Unión Soviética [S/3574]. Por el mo
mento, me limitaré a decir que, en lo que al proyecto
de resoluciór, de los Estados Unidos concierne, nnes
tro colega soviético ha utilizado, al parecer, un aco
tillo para casc~.r nueces.

26. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Antes de
conceder la palabra al representante del Irán, permí
taseme decir que, en mi opinión, el debate ha sido
hasta el momento un modelo de lo que debe ser un
debate sobre un asunto de gran importancia como éste•
Como representante de los Estados Unidos, me esfor
zaré por mantener ese tono. En consecuencia, me li
mitaré simplemente a rechazar la afirmación de que
los Estados Unidos se dedican a actividades indebidas,
militaristas o unilaterales, o de ambas clases, y a de
plorar que se haya introducido en el debate esta nota
discordante.

27. Sr. ABDOH (Irán) (traducido delfrancés): Ya en el
curso de la 717a. sesi6n del Consejo, al pedir que se
levantara la sesión para dar a las partes directamente
interesadas la posibilidad de hacerse oi"r en relación
con el tema del orden del día, mi delegaci6n expresó
su simpatía hacia el proyecto de resoludón de los
Estados Unidos [S/3562] ymanüestó que, en principio,
estaba de acuerdo con él. Deseo aclarar que al pedir
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que se levantara la sesión no tuvimos la menor inten
ción de diferir el debate; nos animaba más bien el
deseo de no precil'ltar la decisión del Consejo en una
cuestión tan importante . ~l mismo tiempo, dar a las
partes, sin cuya cooperación no podrá hacerse nada
constructivo hacia el logro del fin que se propone el
proyecto de resolución, todo el tiempo necesario para
estudiar esta cuesti6n y dar a conocer sus opiniones.

28. El giro que ha tomado la discusi6n indica en for
ma evidente que el Consejo procedi6 acertadamente
al prolongar sus deliberaciones; en esta forma las
partes han podido solicitar las explicaciones que de~

seaban sobre el objetivo y el alcance del proyecto de
resolución y, al propio tiempo, el autor de éste ha
podido hacer las aclaraciones necesarias y disipar
las malas interpretaciones que pudieran haber sur'"
gido al respecto.
29. Deseo, igualmente, subrayar que mi delegación
nunca abrig6 dudas sobre las intenciones de la dele
gaci6n de los Estados Unidos; por el contrario, com
prendí muy bien que esta feliz iniciativa se había
tomado de buena fe y con elfin de atenuar la creciente
intranquilidad que reinaba en esa parte del mundo. En
efecto, el debate en el Consejo nos ha permitido com
prender que ante la situaci6n cada vez más grave que
se presenta en las lrneas de demarcaci6n del armisticio
y ante los incidentes que se multiplican en esa regi6n,
es indispensable adoptar medidas encaminadas a ali
viar la tirantez, especialmente en las proximidades
de las lmeas de demarcación, tanto más cuanto que
el mecanismo actual no ha resultado eficaz, a pesar
de los encomiables esfuerzos realizados por el Jefe
del Organismo de Vigilancia de la Tregua. Así, pues,
no conviene que el Consejo espere a que este género
de incidentes degenere en hostilidades en gran escala;
es necesario que se tomen medidas constructivas para
devolver la paz y la tranquilidad a esta regi6n neurál
gica del Oriente Medio.
30. No puedo menos que indicar de paso, sin embargo,
que sería equivocado exagerar la situaci6n y hablar
de la inminencia de una guerra en el Oriente Medio,
Afirmaciones de este género sólo empeorarían la si·
tuación, ya <le suyo grave, intensificando la descon
fianza de las partes, con lo cual, naturalmente, se
prestaría un flaco servicio a la causa de la paz y de
la tranquilidad en esa región.
~H. Tenemos confianza en las intenciones pacfficas
de los dirigentes de los países árabes y estamos con
vencidos que ellos continua¡,án actuando con la misma
prudencia que han demostrado en el pasado para evi
tar que la situac~ónse empeore. Nos inclinamos, igual
mente, a creer que los dirigentes de Israel no se deja
rán influir jamás por algunos elementos extremistas
que o'atan de L,citar a ese país a emprender mal lla
madas operaciones militares, que serían simplemente
una guf'rra de agresi6n, cuyo resultado no traería be
neficio alguno a la paz del mundo, y menos al1n a los
intereses del Gobierno de Israel.
32. La semana pasada se realizó el intercambio de
prisioneros entre Siria e Israel - cuestión que había
estado pendiente por más de un año y que fué prevista
en una resolución reciente del Consejo de Seguridad
[S/3538], presentada por mi delegación - y esto nos
anima a pensar que es al1n posible reducir la tirantez
y restablecer la tranquilidad.

33. Teniendo en cuenta las aclaraciones hechas por
el representante de los Estados Unidos, mi delegación

4

considera que el proyecto de resolución es construc
tivo. En efecto, prevé dicho proyecto la realizaci6n de
nuevos esfuerzos para lograr un funcionamiento más
satisfactorio de las disposiciones de los acuerdos de
armisticio, eliminando así las causas de fricción en
la lmea de demarcaci6n y en las zonas desmilitari
zadas. Por otra parte, nadie más calüicado que el
Secretario General para cumplir esta misi6n impor
tante, no sólo porque, en su calidad de Secretario
de las Naciones Unidas, IH conoce mejor que nadie
la complejidad de los problemas existentes, sino en
razón de su gran tacto y de su imparcialidad y, espe
cialmente, del prestigio de que goza en el Oriente
Medio, prestigio que ha aumentando daspué'~ de su
afortunada visita a esa región. El éxito obtenido por
él en su visita a Pekín y la liberación de los prisio
neros norteamericanos como consecuencia de ésta,
nos alientan a confiarle esta misi6n con la esperanza
de que sus esfuerzos se vean coronados por el éxito.

34. Mi delegaci6n desea observar que esta Posici(in
no signüica en manera alguna que haya disminuído
nuestra confianza en la pürsona del General Bur¡~s,

a cuyos incansables esfuerzos se debe, en parte, que
la situaci6n en Palestina no se haya empeor~do y
convertido en una amenaza al1n mayor para la p'á.Z de_
mundo.

35. Nos complace observar que los representantes de
los países árabes han subrayado su deseo de cooperar
con el Secretar.io General en el cumplimiento de su
misión. Natu.ralmente que no nos hacemos ilusiones,
ni creemos que la observancia de los acuerdos de ar
misticio y el acatamiento de las últimas resoluciones
del Consejo sean suficientes para solucionar en forma
permanente las dificultades que aún se oponen a una
paz duradera en esa región. Sabemos que no podrá
restablecerse una paz duradera en esa partedelmun
do mientras que las partes interesadas no se remon
ten directamente a la raíz misma de todos los proble
mas :l.ctuales·, el principal de los cuales es la situaci6n
trágica de un millón de refugiados palestinos. Estamos
convencidos, sin embargo, que si logramos conservar
la paz, y sobre todo, si se hace todo lo posible por
ayudar al Secretario General en la aplicación de las
medidas previstas en el proyecte de resolución, se
preparará el terreno para eliminar los obstáculos que
al1n se oponen a una soluciónpermanente delproblema
de Palestina.

36. Teniendo en cuentL todas estas consideraciones,
mi delegación apoyará con satisfacci6n el proyecto de
resoluci6n presentado por los Estados Unidos, en la
esperanza de que el Secretario General pueda realizar
su estudio sobre el terreno, a fin de estudiar y propo
ner, de acuerdo con las partes, las medidas que deban
tomarse con arreglo a los acuerdos de armisticio ge
neral y a las resoluciones del Consejo mencionadas en
el proyecto de resoluci6n que consideramos, con mi
ras a reducir la tirantez actual en las lmeas de de
marcación del armisticio.

37. Tenemos confianza en el Sr. Hammarskjold y
estamos seguros de que las ideas expuestas en el
curso de este debate le serán de utilidad para deter
minar las medidas apropiadas. Posteriormente, co
rresponderá, como es natural, al Consejo de Seguridad
hacer frente a sus responsabilidades, estudiando las
medidas propuestas por el Secretario General y to
mando decisiones que sirvan para devolver la tran
quilidad a esta región del mundo y para preparar el
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terreno de modo que pueda resolverse permanente
mente el problema palestino.

38. En cuanto a las enmiendas p"esentadas por el
representante de la Unión Sovi~tica lS/3574],midele
gti.ción desea reservarse el derecho de intervenir
posteriormente, después de haber estudiado estas
enmiendas y, sobre todo, después de haber oído las
observaciones del representante de los Estados Uni
dos, autor del proyecto de resolución.

39. Sr. ALPHAND (Francia) (traducido del francés):
En una intervención que, según ha observado el Pre
sidente, me parece salirse del marco de este debate,
el representante de la Unión Soviética tuvo a bien re
ferirse a la acción de mi Gobierno. No querría que mi
silencio pudiera interpretarse como una aceptación de
las palabras pronunciadas por dicho representante.
Todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas
tienen el derecho de consultarse s,obre cuestiones de
ii1terés común. No hay nada en la Carta que lo prohiba;
además, estas consul~.as no ha creado ni aumentado
la tirantez en ninguna parte del mundo. Antes por el
contrario, ha sido precisamente la existencia de esa
tirantez la que ha hecho necesarias tales consultas.
Como lo ha pedido el Presidente, no me saldr~ de los
límites del deba.te. Las observaciones del represen
tante de la Unión Soviética no tienen relación ninguna
con el proyecto de resolución de los Estados Unidos
que actualmente consideramos. Al igual que mis cole
gas de los Estados Unidos y del Reino Unido, no segui
r~ al representante de la Unión Soviética al terreno a
que él quisiera llevarnos.

40. Esto es todo lo que deseo decir por el momento,
pero me reservo el derecho de intervenir nuevamente
cuando se discutan las enmiendas propuestas por la
Unión Sovi~tica.

41. El PRESIDENTE (traducido del ingl~s): Quisiera
saber si algún miemr ') del Consejo o el representante
de alguna de las parte", en los acuerdos de armisticio
desea hacer uso de la palabra ahora.

42. Sr. SHUKAIRY (Siria) (traducido del ingl~~): De
sea"\'a hablar mañana.

43. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En este
caso, voy a hacer uso de la palabra en mi calidad de
representante de los Estados Unidos de América. De
conformidad con la costumbre de que el autor de un
proyecto de resolución manüieste sus puntos de vista
respecto de las enmiendas que se presenten al mismo,
y también para corresponder por lo menos a una so
licitud en este sentido, expondr~ acontinuaciónmipo
sición ante las enmiendas presentadas por el repre
sentante de la Unión Soviética [S/35741.

44. La delegación de los Estados Unidos estima que
las enmiendas dp. la Unión Soviética alproyecto de re
solución no solamente son absolutamente ilmecesarias,
sino que parecen inconvenientes.

45. Para no entrar ahora en un anális.is detallado,
baste decir que dichas enmiendas no meJoran el pro
yecto, y al expresarme así creo que me quedo corto.

46. La primera enmienda hace alusión al pasado sin
aportar nada constructivo.

47. La segunda enmienda es falaz, porque es evidente
que el no cumplimiento de tres resoluciones aprobadas
unánimemente por el Consejo de Seguridad "podrfa",
como lo dice el proyecto de resolución, poner en pe
ligro el mantenimiento de la paz. No es exagerado
decir que el no cumplimiento de tres resoluciones
unánimes podría poner en peligro el mantenimiento de
la paz. Este aserto no parece ser demasiado enérgico.

48. De la tercera enmienda puede decirse que "pone
la carreta delante de los bueyes". Como es obvio,
debe haber discusión antes de que sea posible llegar
a un acuerdo. Decir que espreciso ponerse de acuerdo
antes de discutir nos parece ilógico. El párrafo 3 de
la parte dispositiva del proyecto de resolución expresa
claramente que se necesitaría el acuerdo de las partes
interesadas antes de adoptar medidas encaminadas a
reducir la tirantez.

49. Las palabras "en las zonas defensivas", tal como
aparecen en el proyecto de resolución, se aplican
claramente a las zonas defensivas previstas en los
acuerdos de armisticio. La cuarta enmienda del re
presentante de la Unión Sovi~tica no es necesaria, y
él mismo indicó que no insistiría en mantenerla.

50. Estim!.' que los fines que persigue el proyecto de
resolución han sido precisados en forma que no deja
lugar a dudas. Este proyecto está encaminado a eli
minar un peligro actual y evidente. Nuestra única in
tención es enviar al Secretario General a la región
afectada con el fin de aliviar la creciente tirantez.
Opinamos que e l texto actual del proyecto es suficiente
y, como todos los miembros del Consejo lo saben, fué
redactado cuidadosamente. Creemos, igualmente, que
los Gobiernos de la región están dispuestos a aceptar
el texto en su forma actual ~ que el debate de hoy y de
los días anteriores asílo demuestra. En consecuencia,
como autor del proyecto de resolución, estimo que
no es conv.eniente aceptar las enmiendas.

Se levanta la sesi6n a las 16.35 horas.
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MEXICO
EdItorial Herm••• S...... Ignacio MarIscal
41, M{ ,ico. D,F.
NORUEGA
Johan Grundt Tcnum Farlag. Kr. Au.
gustsgt. 7A, Oslo.
NUEVA ZELANDIA
Unlted Natians Assoclatian of New Zea.
land. C.P.O. 1011. Wellingtan.
PAISES lAJaS
N,'J. Martlnus Nljiloff. Lange Voorhout
9. ·s·Gravenhage.
PAKISTAN
The Paltlstan Co-op.ratlve loak Sacl.ty.
Dacca. East Paltistan.
publísh.rs Unlt.d. Ud., Lallor••
Thomas & Thamas. Karachi. 3.
PANAMA
Jo.. Menéndez. Apartado 2052. Av. 8A.
sur 21·58. Panam6.
PARAGUAY
Agencia de Librerlas de Salvador Nlna.
Calle Pte. FrClnca No. 39...3. Asunción.
pERU
lIbrerla Internacion~1I del P"rú. S.A.,
LIma.
PORTUGAL
Livraria Rodrigues. 186 Rua Aurea. LIs.
boa.
REINO UNIDO
H. M. Stationery Offlce. P.O. Box 569.
london. S,E.l.
REpUILlCA ARABE UNIDA
L1braivle "la Renaillance d'Egypte". 9
Sh. "'dly Pasha. Cairo.
REpUllICA DOMINICANA
lIbrerla Dominicana. Mercedes ~9. Clu.
dad Trujlllo.
SINGAPUR
Th. Clty Baok Store. U~•• Colly.r Quay.
SUECIA
C. E. Fritze's Kungl. Havbolthand.1 A·B.
Fredsgatan 2. Stackhalm.
SUIZA
L1bralrle Payot. S.A.• lausanne. Gen.ve.
Hans Raunhardt. Kirchgalle 17. Zürich 1.
TAILANDIA
Promuan Mit. Ud•• 55 Chakrawat Road.
Wat Tuk, Bangkok.
TURQUIA
libroirie Hachelle. ~69 ISllklal Caddesl,
Beyoglu. Istanbul.
UNION DE REpUBLlCAS SOCIALISTAS
SOVIETICAS
Mezhduranadnaya Knyiga. Smolenskaya
P/oshcllad. Maskva.
UNION SUDAFRICANA
Van Schaik', Baokstare (Pty.l. Ud.• Box
724. Pretoria.
URUGUAY
Representación de Editoriales. I'rof. H.
D·Ella. Plaza Cagancha 1342. 1· pisa.
Monte~ideo.

VENEZUELA
librería del Este. Av. Miranda. No. 52.
Edl. Galipán. Caracas.
VIET.NAM
librairie.Papeterle Xu"n Thu. 185. rue
Tu-Do. B.P. 283. Sa;;on.
YUGOESLAVIA
Cankarjeva Zalozba, Ljubljana, Slovenla.
Dr~avna Preduzeée. Jugoslavenlka
Knjiga, Terazije 27/11. Reagrad.
Prosvjeta. 5. Trg. Bratstva i Jedlnstva.
Zagreb.

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA
Internallonal Documents Servlce. Colum.
bia University Pren. 2960 IIroadway.
New York 27. N. Y.
ETIOPIA
International Press Ag.ney. 1'.0. 1I0x
120. Addls Ababa.
FILIPINAS
Alemar's 1I00k Star•• 769 Rilal Av.nulI.
Manila.
FINLANDIA
Akateemine.n Kirjakauppa. 2 Keskusltatu.
H."lnki.
FRANCIA
Edltians A. Pédone. 13, rue Saufflat.
Paris (Ve).
GHANA
Unlversity Callege 1I00kshop. P.O. Bax
~. Achlmota. Accra.
GRECIA
Kauffmann Baokshop. 2B Stadlan Stre.t.
Athenes.
GUATEMALA
Saci.dad Económico·Financiera. 60. A".
1~.33. Ciudad de Guatemala.
HAITI
Libralrle "A la Carav.II.... port-au.prlnc••
HONDURAS
Libr.rl'(l Panamericana. Tegucigalpa.
HONG KONG
The Swi..don 1I00k Co.• 25 Natllan Road.
Kowloan.
INDIA
Orient longma'1s. Calculla. Bambay. Ma·
dra•• N.w Del'" & Hyd.rabad.
Oxfard 1I00k & Statianery Co.. N.w
Delhi y Calculla.
p. Varadachary & Co.• MadrCls.
INDONESIA
Pembangunan. Ud.. Gunung Saharl a...
Djakarta.
IRAK
Mackenzie's Bookshop, Baghdad.
IRAN
"Guity", ~B2 Ferdowsi Avenue. Teheran.
IRLANDA
Stationery Omce. Dublln.
ISLANDIA
Bokaverzlun Sigfusar Eymundllanar H.
F.• Austurstraeti lB. Reykjavlk.
ISRAEL
Blumstein's Bookstores. Ud.• 35 AII..nby
Road. Tel Aviv.
ITALIA
Librerla Cammissianaritó Sansoni, Vio
Gino Cappani 26. Firenle. y Lungatevere
Arnaldo da Brescia 15. Roma.
JApON
Maruzen Campany, Ud., 6 Tori-Nichame.
Nihonbashí. Tokyo.
JORtlANIA
Joseph l. Bahous & Co.. Dar-ul·Kutub.
Rox 66, Amman.
L1BANO
Khayat's College ROQk Cooperative. 32·
34. rue Bllss. Reirut.
L1BERIA
J. Momalu Kamara, Manrovia.
LUXEMBURGO
Librairíe J. Schummer, tuxembaurg.
MARRUECOS
Bureau d'études et de participations
industrielles. B. rue Michoux.Bellaire.
R"bot.

Price: $U.S. 0.15; 1/- stg.; Sw. fr. 0.50
(or equivalent in other currencies)

ALEMANIA
·R. Elsenschmldt, Schwanthaler Strasse
59, Frankfurt/Maln.
Elwert & Meurer, Hauptstrasse 101,
lIerlin.Schaneberg.
Alexander Harn. Splegelgasse 9. Wles·
baden.
W. E. Saarbach. Gertrudenstrass. 30.
Kaln (1).
ARGENTINA
Editorial Sudam=ricana, S.A., Alsina
500. lIu.no. Alr•••
AUSTRALIA
M.lbourn. Unlv.rslty Pr...,. 369/71
Lon.tI;)l. Str••t, M.lbourn. C.l.
AUSTRIA
Gerold & Co.• Graben 31, WI.n. 1.
11. Wüllerstorff. Markus SllIlkusstralle ~O.

Salzburg.
IELGICA
Ag.nce et Messagerl.. de la I'r.ss••
S.A., 1~.22, ru. du Persll. IIruxelle~.

W. H. Smith & Son. 71.75. boulevard
Adolphe.Mox. IIruxelllls.
IIRMANIA
Curator. Govt. Baok DepC't, Rangoon.
IOLlVIA
Libreria Selecciones. Casilla 972. La POI.
IRASIL
L1vrarla Aglr. Rua Mexlco 9B·II. Calxa
POltal 3291, Rlo d. Jan.iro.

CEILAN
Lalc. House 1I00kshop. AlIOc. Newspaperso, Ceylan. P.O. lIax 2~~. Calomba.
COLOMIIA
L1brerla lIuchhall. lIollat6.
L1brerla NacIonal. LtdCl.. lIarranqullla.
lIbrerla América. Medellln.

COREA
Eul·Yoo Publlshlng Co.. Ud.. 5. 2.KA.
Chongno. SeouJ.
COSTA RICA
Imprenta y Librerla T.ejo.. Apartado
1313. San Jo...

CUIA
la Casa lIelga. O'Rellly ~55. la Habana.
CHECOESLOVAQUIA
Ce.koslovenskY SpllClvatel. N6rodnl Tflda
9. Proll= 1.
CHILE
Editorial del Pacífico. Allumada 57.
Santiago.
Libreria Ivens. Casilla 205. Santiago.

CHINA
Tile World 1I0ak Co.. Ud.. 99 Chung
King Road. 1st Seelian. Taipeh. Taíwan.
The Commercial Press. Ud•• 211 Honan
Rd., Shanghai.
DINAMA;¡CA
Einar Munksgaard. Ud.. N.rregade 6.
K.benhavn. K.
ECUADOR
Librería Cientifica. Guayaquil y Quita.
EL SALVADOR
Manuel Navas y CIa.• la. Avenida sur
37. San Salvador.
ESPAÑA
Librerla Mundi.Prensa. Castella 37. Ma·
drid.
Libreria Bosch. 11 Randa Universidad.
lIarcelona.

Litho in U.N.
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